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Señor (a)  

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR-CESAR.  

E.                            S.                             D 
 
 

Referencia:    Contestación a demanda de reconvención. 

Proceso: Proceso verbal demanda de divorcio 

Demandante: CESAR AUGUSTO RAMOS PINEDA 

Demandado: NATALIA ALEXANDRA MORENO MONTOYA 

Radicado: 20001311000120220018900  

 

 

JHONATAN DAVID JAIMES PEREZ, abogado en ejercicio, identificado civil y 

profesionalmente con cédula de ciudadanía No. 1.065.654.502, de Valledupar- Cesar y 

Tarjeta Profesional No. 299.741 del Consejo Superior de la Judicatura, haciendo uso del 

poder especial, amplio y suficiente, conferido en legal forma, de acuerdo con la ley 1564 de 
2012, artículos 74, 75, 77 y artículo 5 del Decreto 806 de 2020,  actuando en representación 

del señor CESAR AUGUSTO RAMOS PINEDA, mayor de edad, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 12.436.117 de Valledupar- Cesar, con base en traslado de Demanda de 
Reconvención notificado por medio de estado del 21 de marzo de 2023, dentro del término 

legal me permito dar contestación y presentar excepciones contra el presente proceso, 
presentado por la señora NATALIA ALEXANDRA MORENO MONTOYA a través de 

apoderado judicial, con base en lo siguiente;  
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Me opongo a lo manifestado por el extremo demandado, toda vez que dentro 

de la demanda principal se ha allegado los elementos de prueba que logran demostrar la 
configuración de las causales 1 Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los 

cónyuges y 2 el grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno de los cónyuges de los 

deberes que la Ley les impone como tales y como padres del artículo 154 del Código Civil, puesto 

que es la reconviniente la que da origen al proceso de divorcio por su incumplimiento  a sus 

deberes conyugales.  
 

SEGUNDA: Me opongo a lo manifestado por la reconviniente, toda vez que dentro del 

proceso se denota la existencia de unión matrimonial desde el 22 de septiembre de 2016. 

 

TERCERA: Me opongo a lo indicado por la reconviniente, toda vez que las solicitudes aquí 

deprecadas deberán ser resueltas dentro de la etapa de liquidación de la sociedad conyugal, 

sin embargo, solicito se declare en estado de liquidación la sociedad conyugal, en aras de 
poder continuar con las etapas subsiguientes.  

 

CUARTA: Me opongo a lo manifestado por el demandado reconviniente, quien pretende el 

beneficio de aumento de cuota alimentaria por parte de mi apadrinado Cesar Ramos Pineda, 
para los menores Juan Pablo Ramos Moreno, identificado con Registro Civil de Nacimiento 

con indicativo serial No. 56843459, NUIP 1.065.840.643, Abigail Alexandra Ramos 
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Moreno identificada con Registro Civil de Nacimiento con indicativo serial No. 57588892, 
NUIP 1.067.635.785, por el contrario, solicito su señoría se efectúe la fijación y/o aumento 

de cuota alimentaria en cabeza de la señora Natalia Alexandra Moreno Montoya, quien no 
aporta a la manutención de sus menores hijos, los cuales, se encuentran en custodia de su 

progenitor y este es quien acarrea con todos los gastos que componen el concepto de 
alimentos, y de los cuales se han suministrado desde el nacimiento de estos. 

 
 

QUINTA: Me opongo a lo manifestado por el demandado reconviniente quien pretende la 

fijación de la cuota de alimentos para el menor Samuel Augusto Ramos Moreno identificado 
con Registro Civil de Nacimiento con indicativo serial No. 58374285, NUIP 1.066.305.466 

solo en cabeza de reconvenido Cesar Ramos Pineda, por el contrario solicito sea fijada la 
cuota de alimentos en cabeza de la madre Natalia Moreno Montoya, toda vez que a la fecha 

el menor se encuentra en custodia de su progenitor, quien se hace cargo del 100% de los 
gastos de alimentos que este requiere, y los cuales han sido suministrados desde su 

nacimiento sin la necesidad de fijación cuota por parte de autoridad competente. 

 

SEXTA: Me opongo a lo pretendido por la demandada reconviniente, toda vez que los 

menores se encuentran bajo la custodia de su progenitor, teniendo en cuenta que durante el 

periodo de la estancia con su señora madre resultaron con afectaciones físicas, psicológicas 
y de salud, que fueron avizoradas una vez estuvieron su señor padre, quien de inmediato 

solicitó acompañamiento por parte del ICBF la cual ordenó la práctica de valoraciones 
médicas y demás con las cuales se determinó la afectaciones que originaron el inicio de 

procesos penales y de restablecimiento del derecho de los menores, a través de los cuales el 
ICBF determinó la custodia de los menores en cabeza del señor padre. Se adjunta historias 

clínicas  

 

SÉPTIMA: Me opongo a que se utilicen las facultades ultra y extrapetita del juez, en cuanto 

a las demás pretensiones, sin embargo, solicito su aplicación en el entendido de brindarle la 

protección adecuada a los memores y personas discapacitadas vinculadas al presente 
proceso, tal y como lo ordena la Sentencia STC2019-2017 CSJ.  

 

OCTAVA: Me opongo a lo manifestado por el demandado reconviniente, por cuanto s este 

quien configura las causales legales expuestas en los numerales 1 y 2 del artículo 154 del 
Código Civil que dieron lugar al inicio del presente trámite procesal. Como consecuencia de 

lo anterior, solicito se condene en costas y agencias en derecho a la demandada 
reconviniente. 

  

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: No me consta, toda vez que dentro del proceso se denota la existencia de unión 

matrimonial desde el 22de septiembre de 2016, calidad por medio de la cual se inicia 

demanda de Divorcio y no Reconocimiento de  
Unión Marital de Hecho. 
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SEGUNDO: No me consta, toda vez que los hechos de la demanda y las calidades de las 

partes versan sobre la existencia de unión matrimonial desde el 22 de septiembre de 2016, 
calidad por medio de la cual se inicia demanda de Divorcio y no Reconocimiento de  

Unión Marital de Hecho. 
  

 

TERCERO: No me consta, toda vez que los hechos de la demanda y las calidades de las 

partes versan sobre la existencia de unión matrimonial desde el 22 de septiembre de 2016, 
calidad por medio de la cual se inicia demanda de Divorcio y no Reconocimiento de  

Unión Marital de Hecho. 
 

CUARTO: Es cierto. 

 

QUINTO: Es cierto que de la unión matrimonial se procrearon a los menores hijos Juan 

Pablo Ramos Moreno, identificado con Registro Civil de Nacimiento con indicativo serial 

No. 56843459, NUIP 1.065.840.643, Abigail Alexandra Ramos Moreno identificada con 
Registro Civil de Nacimiento con indicativo serial No. 57588892, NUIP 1.067.635.785, 

Samuel Augusto Ramos Moreno identificado con Registro Civil de Nacimiento con 
indicativo serial No. 58374285, NUIP 1.066.305.466. 

 

SEXTO: Es cierto; y así mismo se indica al despacho que con los recursos suministrados por 

el señor Cesar Ramos Pineda se cubre la totalidad de los gasto de los menores; ahora bien, 

desde el nacimiento de estos y hasta la fecha el padre de los menores no se ha sustraído de la 
obligación legal de suministrar alimentos, máxime cuando la señora Natalia Moreno 

Montoya recibía los dineros de la mesada pensional consignada por ARL SURA y de la cual 
realizaba el descuento de las cuotas fijadas en beneficio de los menores. 

 

SÉPTIMO: No es cierto, toda vez que luego de la separación de cuerpos con ocasión del 

abandono de la señora Natalia Moreno Montoya para con el señor Cesar Ramos Pineda, 

está valiéndose de la calidad de totora del señor Ramos Pineda, realizó los cobros de manera 
directa, más el excedente de lo acordado dejando desprotegido económicamente a mi 

apadrino quien goza de protección especial, en razón a las afectaciones en salud que le 
aquejan.  

 

OCTAVO: Es cierto, sin embargo, se le indica al despacho que la madre del menor recibía 

por parte del señor Cesar Ramos el valor equivalente a 360.000 pesos mensuales por la 
mesada de alimentos del menor Samuel Augusto Ramos Moreno identificado con Registro 

Civil de Nacimiento con indicativo serial No. 58374285, NUIP 1.066.305.466, dineros que 
eran tomados de manera directa por parte la señora Moreno Montoya Natalia, en atención 

a los pagos de la mesada pensional de invalidez recibida por este. Por otra parte, solicito se 
le fije cuota de alimentos al menor en comento y que la misma sea en cabeza de la madre, 

quien no realiza aporte alguno a la alimentación del menor y este se encuentra en custodia 
de su señor padre, quien sufraga el 100% de los gastos de alimentos de este. 

 

NOVENO:  A) No es cierto lo manifestado por la demandada reconviniente, toda vez que 

como se ha dicho en la demanda principal y en el presente escrito, si existió la configuración 
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del abandono del hogar por pare de la señora Natalia Moreno Montoya, desde el mes de 
mayo de 2021 al no continuar con la unión matrimonial a sabiendas del estado de 

incapacidad del nombrado Cesar Ramos Pineda. Por otra parte es de aclarar e indicar a este 
despacho, que el dicho de la demandada no corresponde a la realidad de los hechos, al 

indicar que desde el año 2019 esta estuvo sin el acompañamiento de su cónyuge en el cuidado 
de sus menores hijos, situación que no es cierta, toda vez que el demandante mantuvo 

convivencia bajo el mismo techo y compartió lecho con la demandada durante todo su 
periodo de gestación que inició en el año 2019 y terminó en abril 04 de 2020, y hasta su 

traslado hacia la ciudad de Bogotá, estos residieron en la Manzana 72 casa 20 Apto 201 del 
Barrio Garupal Tercera Etapa, de la ciudad de Valledupar. 

 
En aras de desestimar la causal invocada por la nombrada  
Natalia Moreno Montoya, me permito solicitar se tenga como prueba, el testimonio del señor 

Luis Ernel Amaya Parra identificado con cédula de ciudadanía No. 77.169.503, email: 
luisernelamayaparra@gmail.com, Para que bajo la gravedad de juramento declare sobre los 

hechos constitutivos de la presente demanda y respondan el interrogatorio que en su debida 
oportunidad formularé. 

 

B) No es cierto lo indicado por la solicitante, al indicar que el apadrinado realizó actos que 

la conllevaron a sentirse afectada física, psicológica y mentalmente, en razón a afirmaciones 
realizadas por este sin asidero probatorio, situación que a la fecha no se ha comprobado por 

la solicitante. Por el contrario, dentro del plenario existen pruebas y/o indicios de pruebas 
que dan lugar al reconocimiento y configuración de las causales 1 y 2 del art. 154 del C.C. 

por parte de la hoy reconviniente. 
 

En aras de desestimar la causal invocada por la nombrada  

Natalia Moreno Montoya, me permito solicitar se tenga como prueba, el testimonio de la 
señora Hulmary Patricia Henríquez Machado identificada con cédula de ciudadanía No. 

5082074, email: hulmarymachado@gmail.com, Para que bajo la gravedad de juramento 
declare sobre los hechos constitutivos de la presente demanda y respondan el interrogatorio 

que en su debida oportunidad formularé. 
 

DECIMO: Es cierto tal, en razón a solicitud de desvinculación de su calidad de cuidadora, 

teniendo en cuenta que está ya no convivía con mi apadrinado y que a pesar de este tener la 
custodia de los menores, La señora Natalia Moreno continuó recibiendo los dineros de la 

mesada pensional y nos los entregaba al nombrado Cesar Ramos para invertirlos en el 
cuidado de sus menores hijos.  

ONCE: No me constan y en razón a ello me atengo a las resultas procesales, máxime cuando 

el escenario para debatir es en la etapa procesal de liquidación de la sociedad conyugal. 

DOCE: No es cierto, y se indica al despacho que el señor ramos por su condición de 

discapacidad no puede ejercer actividad laboral, amen que perciba ingresos y que estos 

provienen de pensión por invalidez ante la POLICÍA NACIONAL y pensión por invalidez 

por accidente de trabajo ente la ARL SURA, dineros que son utilizados para la manutención 

mailto:luisernelamayaparra@gmail.com
mailto:hulmarymachado@gmail.com
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de los tres menores, mas el hijo mayor del señor ramos llamado Cesar David Ramos y los 

gastos del señor Cesar Ramos. 

TRECE: No me consta, me atengo a lo probado dentro del proceso. 

CATORCE: No me consta, me atengo a lo probado dentro del proceso, de otra parte, se 

indica que la etapa procesal en la que se debe debatir es en la liquidación de la sociedad 

conyugal. 

QUINCE: No es cierto como lo plantea la solicitante, si bien actualmente el señor Cesar 

Ramos es quien tiene el cuidado y custodia personal de los menores hijos, es en razón al 

envío de estos por parte de la madre quien indicó que no podía continuar con el cuidado de 

estos, razón por la que inicialmente fueron recibidos por el progenitor, que una vez estando 

en su custodia este realizó proceso de Restablecimiento del Derecho ante el ICBF en atención 

a las afectaciones presentadas en la humanidad de su menor hija Abigail Ramos Moreno, 

por lo que el ICBF a través de acta de entrega de ubicación familiar del 07 de septiembre de 

2022 entregó la custodia de la menor. De otra parte, no es cierto que el padre de los menores 

se niegue a permitir la visita o llamada de la madre a estos, por el contrario, es la madre quien 

no ha realizado presencia para verificar el estado de los menores, máxime cuando el ICBF 

ha indicado que existe proceso de restablecimiento del derecho de su hija Abigail, y del cual 

se le han remitido citaciones a las que ha hecho caso omiso, observándose con ello el 

desinterés de la madre para con los menores. 

EXCEPCIONES 

• INEXISTENCIA DE LAS CAUSALES INVOCADAS POR EL DEMANDADO 

RECONVINIENTE  

 

Aduce la reconviniente, que el reconvenido es el culpable de la configuración de las causales 
alegadas por esta, las cuales, versan sobre los numerales 2 y 6 del artículo 154 del C.C., 

causales que como se ha demostrado dentro del plenario no son las que motivan el presente 
proceso de Divorcio. Y que por el contrario se pretenden endilgar con el fin de evadir las 

sanciones legales por el abandono realizado al señor Cesar Ramos, así como las afectaciones 
psicológicas producto de los actos extramatrimoniales realizados por la demandada.  

 
Para el caso concreto, de acuerdo con la carga de la prueba que le compete a quien alega las 

causales, está demostrado en el plenario la configuración de las causales de divorcio por parte 
de la señora Natalia Moreno, quien actualmente continua con publicaciones en las redes 

sociales principalmente la red social de “TikTok” en la que publica actos con su actual pareja, 
acciones que son de público conocimiento para quienes sean sus seguidores en esta red social. 

De lo anterior, es notoria la prosperidad del presente medio exceptivo, por lo cual solicito se 
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de trámite bajo la sana critica y así mismo se atienda a prueba documental “video” de la 
plataforma “TikTok” publicado de manera libre y espontánea por la solicitante. 

 
Por lo anterior, y con base en los planteamientos presentados en la demanda principal, se 

logra demostrar la configuración de las causales 1 y 2 del art. 154 del C.C. 
 

 

CULPA DE LA DEMANDADA RECONVINIENTE EN LA RUPTURA DE LA 

RELACIÓN. 

Al respecto, es menester indicar que dentro del plenario principal y con los pruebas allegadas 

a esta contestación, se logra evidenciar la existencia de material probatorio, mediante el cual 

se demuestra la culpa por parte de la nombrada Natalia Moreno al momento de la ruptura 

de la relación matrimonial con el señor Cesar Ramos Pineda, a quien (i) le fue asaltada su 

buena fe y confianza atribuida a la unión matrimonial y que fue rota por la señora Moreno 

Natalia, al tener relaciones extramatrimoniales, y (ii) al incumplir con sus deberes como 

cónyuge, dejando abandonado a su esposo Cesar Ramos, quien padece de TRASTORNO 

MENTAL ORGANICO CLASE FM1 COMPROMISO COGNITIVO Y 

CONDUCTUAL y presenta un grado de discapacidad y/o pérdida de capacidad laboral 

equivalente al 61.1%. situación que lo lleva a un menoscabo por parte de la reconviniente, 

razones estas que hoy atienden a la génesis del proceso judicial y de las cuales se ratifica en 

las pruebas allegadas al plenario. 

Con lo expuesto queda claro el actuar de la nombrada Moreno Montoya Natalia, los cuales 

dan lugar a la prosperidad del presente medio exceptivo. 

BUENA FE POR PARTE DEL RECONVENIDO 

El señor mandante Cesar Ramos Pineda, siempre ha actuado de buena fe, bajo los preceptos 

legales y de la buena moral dentro y fuera de sus haberes conyugales, con al ánimo de no 

defraudar a su cónyuge y su núcleo familiar, cumpliendo con los deberes como padre, y 

esposo durante la unión matrimonial, hasta el punto de permitir el uso y recepción de la 

mesada pensional, primas y demás emolumentos, de manera directa por parte de la señora 

Natalia Moreno, para que con ello sufragara los gastos de alimentación de sus menores hijos, 

actos que se permitieron hasta que la señora Moreno le hizo entrega de los menores Juan 

Pablo Ramos Moreno, identificado con Registro Civil de Nacimiento con indicativo serial 

No. 56843459, NUIP 1.065.840.643, Abigail Alexandra Ramos Moreno identificada con 

Registro Civil de Nacimiento con indicativo serial No. 57588892, NUIP 1.067.635.785, 

Samuel Augusto Ramos Moreno identificado con Registro Civil de Nacimiento con 

indicativo serial No. 58374285, NUIP 1.066.305.466, aduciendo la imposibilidad de 

continuar con su cuidado y custodia. 
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• MALA FE POR PARTE DE LA RECONVINIENTE 

 
Al respecto, es menester indicar a este despacho, que del actuar desplegado por la 

reconviniente, se observa la configuración de la mala fe, teniendo en cuenta que es la culpable 
de la configuración de las causales 1 y 2 del art. 154 del C.G.P., y adicional a ello, dentro 

proceso judicial, pretende reconocimientos económicos en beneficio de los menores, pero 
que estos beneficios solo estén en cabeza del señor padre, los cuales, desde que están en 

custodia y cuidado personal de este no les ha sido remitido la porción de alimentos que 
debería remitir la señora madre, obviando las obligaciones solidarias que deben cumplir 

ambos padres. Por otra parte, aduce causales contrarias a la realidad de los hechos, 
pretendiendo con ello afectar el buen nombre de mi apadrinado y las buenas actuaciones 

realizadas por este durante su relación matrimonial. 
 

Por lo anterior, solicito se de tramite al presente medio exceptivo y se configure la mala fe, 
bajo las premisas establecidas en el art. 79 del C.G.P. 

 

• EXCEPCIÓN GENÉRICA 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de 
excepciones, frente a los poderes oficiosos del juez en necesario afirmar que lo fundamental 

no es la relación de los hechos que configuran una determinada excepción, sino la prueba de 
los mismos, por ende, si el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá 

reconocerla oficiosamente. 
 

Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, 
así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de conformidad 

con el ordenamiento procesal. 
 

PRUEBAS  
 
Reitero las solicitadas con la demanda, por cuanto son conducentes y pertinentes para el 

esclarecimiento del presente proceso judicial tramitado a través del proceso de Divorcio, así 
mismo, me permito solicitar se tengan como pruebas las siguientes;  

 

Documentales: 
1. Certificado escolar de los menores Juan Pablo y Abigail Ramos Moreno. 

2. Certificado de afiliación a salud de los menores Juan Pablo y Abigail Ramos 

Moreno. 

3. Respuesta a derecho de petición remitida por ARL SURA. 

4. Solicitud de valoración medica a la menor Abigail Ramos, ordenada por el ICBF. 

5. Solicitud de valoración medica ordenada al señor Cesar Ramos por parte del ICBF. 

6. Formato de citación para notificación personal dirigido a la señora Natalia Moreno, 

por parte del ICBF. 

7. Citación para diligencia de conciliación remitido por el ICBF a la señora Natalia 

Moreno. 
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8. Acta de entrega de ubicación familiar del ICBF al señor Cesar Ramos. 

9. Historia clínica de Abigail Ramos Moreno. 

10. Videos descargados de la plataforma TikTok, publicados por la reconviniente Natalia 

Moreno. (estos se adjuntan en archivos separados en 2 videos) 

Testimoniales:  
Así mismo solicito su señoría se sirva ordenar la práctica del testimonio de los señores:  

• Hulmary Patricia Henríquez Machado identificada con cédula de ciudadanía No. 

5082074, email: hulmarymachado@gmail.com 

• Luis Ernel Amaya Parra identificado con cédula de ciudadanía No. 77.169.503, 

email: luisernelamayaparra@gmail.com 

Para que bajo la gravedad de juramento declaren sobre los hechos constitutivos de la presente 

demanda y respondan el interrogatorio que en su debida oportunidad formularé. 

 

NOTIFICACIONES 
 

Para efectos de notificación estas podrán ser allegadas a las siguientes; 
 

EL DEMANDADO RECONVINIENTE: Natalia Alexandra Moreno Montoya, tiene 

dirección de correo electrónico nmorenomontoya477@gmail.com y abonado telefónico 
3012666312 y 3242966899. En la carrera 92 NO. 71-41 Sur de Bogotá D.C.  

 

APODERADO DEL DEMANDADO RECONVINIENTE : recibirá notificaciones en la 

dirección de correo electrónico soportejuridicolegal16@gmail.com , abonado telefónico: 

3023953207.  

 

APODERADO DEL RECONVENIDO: las recibiré en la secretaría de su despacho o en el 

email: jhonatanjaimes@hotmail.com, o en la Carrera 9 No. 7B- 58 Oficina 201. 

 

EL RECONVENIDO: estas podrán ser recibidas en la secretaría de su despacho o en a la 

Carrera 4 No. 35 A - 12 Barrio Mayales de Valledupar – Cesar, abonado telefónico 
3043726095, o en la dirección de su apoderado. 

 
Con consideración y respeto. 
 

Del señor Juez. 
 

 

 

JHONATAN DAVID JAIMES PEREZ. 

CC. NO. 1.065.654.502 de Valledupar. 

T.P. NO. 299.741 del C. S. J. 

 

mailto:hulmarymachado@gmail.com
mailto:luisernelamayaparra@gmail.com
mailto:nmorenomontoya477@gmail.com
mailto:soportejuridicolegal16@gmail.com
mailto:jhonatanjaimes@hotmail.com
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